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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el abogado Carlos Alberto 

Flórez Guzmán, quien acepto el nombramiento como apoderado en amparo 

de pobreza del solicitante, indicando que luego de varias asesorías con el 

señor Pérez Restrepo, este le indicó que debido a los gastos en que se 

incurriría en el proceso divisorio, y debido a su actual situación económica, 

no iniciará el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante Francisco Hernán Pérez Restrepo 

Radicado 05001 4003 013 2023 01149 00 

Auto Sustanciación No. 1187 

Asunto Incorpora memorial 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  055         Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy 09 DE ABRIL DE 
2024___ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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